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l. En su quinta. sesión plenaria~ celebrada el 23 de septiembre de 1977, la 
.As:-:iiiJ'l-,lr:;o, Gr::neral, por recomendación de la Mesa, decidió incluir en su programa 
el tema ti tu lado "Tendencias a largo plazo del desarrollo econó:rr.::!.co de las 
re[io:1es del mundo" y asignarlo a la Segunda Comisión. 

:::> La Segunda Comisión examinó el te:nfi 0n sua ses:i.ones 3a. a 18a., celebradas 
-·•J.t::'e el 28 de septiembre y el 14 de octubre, y en sus sesiones 50a. y 51a., 
~elebradas el 18 y el 22 de novienbre, respectiva~ente. En las correspondientes 
actas resué!lidas figura una relación de los debates de la Comisión (A/C.2/32/SR.3 
a le ' 50 y 51}. 

3. Pare. su examen del tema, la Comisión tuvo ante sí el informe del Consejo 
Eccn0mico y Social 1/ (capítulo III, sección H). 

4. En la 50a. sesión, celebrada el 18 de noviembre, el representante de Polonia, 
;;;0r:1etió un proyecto de resolución titulado "Examen de las tendencias a largo plazo 
del d.·o;s"..Trollo económico de las regiones del mundo" (A/C .2/32/L. 36), que revisó 
vcrbümente, y que fue patrocimtdo por Bangla<.1esh, CoJ.ombia_, gubS:_, .§_gipto, Fil:tEJ-nas, 
S:tE_~c~r:.• Ir.d.ia~ Iraq, Mada~~· .!i_igeria, Poloni~, Portugal, '!i~i.Íblica Arabe Siria, 
R''-'J'.;i~)lica D;::rr.ocrática Alemana_, ;'o~, Uganda y !-JniGn de Repúbl ic2-::: Socialiste.s 
Su\'?. é·tic~l:!.· e. los que posteriormente se sumaron Finlandia, MongoJ.ia, Nicaragua y 
StLLil~Elrl .. ---

1/ Do~umentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo segundo período 
~~ ~~?,iones, Suplemento N. 3 {A/32/3). 
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5 · Las revi siol:2s introducidas verbalmente por el representante de Polonia en 
ncü1re de los patrocinadores fueron las siguientes: 

a) En el segundo párrafo del preámb1lio, la inserclon de las palabras 
11
el establecimiento del nuevo orden econónico internacional y, en este 

contexto;¡, después de las palabras ndeherf,.,_n contribclirn, y la inserción de 
las palabras 

11
, entre otra; cosas,n después de las palabras 11negociación 

econónica internacional en relación con"; 

b) En el cuarto párrafo del preár.1bulo, la inserción de las palabras 
11

, según proceda, 17 después de la palabra ''aprovechar 11
:, 

e) Al final del párrafo 2 de la parte dispositiva, la adición de las 
palabras 

11
con especial atención hasta el año 199011 ~ 

d) En el p~rafo 3 de la parte dispositiva, la inserc1on de las palabras 
11

" s'~0Ún proceda, 11 después de las palabras 11se tengan en cuenta"; 

e) En el párrafo 6 de la parte dispositiva, la supresión en la tercera 
línea de las palabras 11positivamente11 y 10todas 11

• 

G. En la 5la. sesión, celebreda el 22 de novi~~bre, el representante de ~1éxi~ 
pr·Jr:uso que se enmr:nclara. el p€::.-rafo 2 del proyecto de resol,~ci6n (A/C.2/32/L.36) 
mediante la adición al final del póirrafo, de l:1s p3.labras ''haciendo particularmente 
hincapié en los problemas de Jos países E:n deParrol1o '1 • La enmienda fue aceptada 
por el representante de Polonia en nombre de los patrocinadores del proyecto de 
resolución. 

7. En la mismct sesión, la Comisión aprobó el l'ro:y-ecto de resolución 
(A/C.2/32/L.36) 3 con las enmiendas introducidas verbalmente, sin someterlo a 
votación ( v§ase el párrafo 8 j.nfra). El representante le China hizo una 
c.!_eclaración. 

RECONEHDACION DE Ll\. SEGUIJD.A COMISIOi:J 

8. La Segur:cla. Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el proy·ecto 
de resolución siguiente: 

Examen de las tenden~_i 3.S _ _::'l largo_JL~"z(?__Jl0l-ª~_§_?-_!ro~J,.o eco116mico 
~te las reriones del mundo 

IIE'CC'·rrlando sus resoluciones 3201 (S· VI) y 3202 (S-VIL de 1 ~ de mayo 
rl'~ 1914, -q_uc contienen la Declaración y el Pro¡;rama de Acción sobre el 
Est,ableci::niento de un Nue·ro Orden :económico Internacional~ la resolución 3231 
(XXIX), de 12 de di2ienbre de l<:Yfl~, que contiene la Carta de Derechos y 
Deber:::s Econór::icos de los Estados, y la resolución 33G2 (S-VII), de 16 de 
septiembre de 1975, relativa al desarrollo y la cooperación económica 
internacional, 

1 . .. 
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. Rec:_?nc(.:_-~endo que las actividades de las Naciones Unidas, iniciadas en 
·r:i rtud de la. resolución 3508 (XXX) <.l::; la A:::;a:mblea General, de 15 de diciembre 
J.e 1975, titulada n:sxrunen de las tendencias a lc.rgo plazo del desarrollo 
económico de las regiones del mundo 11

, que han de proseguir y am:oliarse sobre 
la base de la resolución 2090 (LXIII) de.:!. Consejo Económico y S;cial, de 
25 de julio de 1977~ deberían contribuir al -establecimiento del nuevo orden 
eco~1Ómico internacional y, en este contexto al p::·oceso de negociación económica 
:i.nt ernacional en relación con, entre otras cosas, el comercio, los productos 
básicos, los problemas alimentarios, la industrialización, los problemas 
monetarios y otras cuestiones de importancia primordial para el desarrollo 
económico y social a escala mundial, 

~'en~:Edo e~e_;;_ta que los estudios- re-gionales de que se trata deberán 
idearse de m2.nera que lleguen a concl,~siones prácticas con respecto a la 
anpliación de la cooperación económica a .escala regional e internacional, 

~reniendo en cuenta teJ'lt.j én la necesidad. de estudiar las perspectivR.s a 
1a2"gc ___ pT~; para el -desar;oilo--social y económico de l:>.s diversas regiones 
del mundo y a escala mundial a fin de, entre· otras cosas, aprovechar, segÚn 
rroceda, los resultados obtenidos en los· trabajos relativon a la nueva 
estrategia internacional para el desarrollo, 

•ron:s.1Y3o t1ota de que el Comité C..e Planificadón· del Desarrollo examinará~ 
en su 14~(;;Iód.o de sesiones~ estud.:ios· y proyecciones a largo pl~:;.zo Y sus 
cons8cuencias para las políticas de derarrollo, 

l. 'PoiJ1Ft. Pota con se.tisfacción dcl informe del Secretario General sobre 
J.as tendenci;;,-a.-i a:>"" so piazo.del de~a.rrolJ.o económico de las di versas regiones 
del :wu:1do y su relación mutua 2/ ~ y ele los est'J.1ios. de las comisiones regio­
nal.es anexos a ese informe 3/, -prc·-¡Ja:L·c.do.3 -de coafo!T'.idad con el pa:rro.fo 3 
d~ la resolución 3503 (:JCr.X)-de la As<>..n::-lt::a General; 

~?. !}§l_~.Y~ la resolución 2090 ( r,;~:u) del Consejo Eco~ómico Y Social, 
y en particular el párrafo 1~ de dicha reso1'lC-iÓn, en el que f~gura la recomen­
daci6n ne que se comience~ sobre la bB.se de l0s estudios regionales que se 
es+;á"!"l realizando, los prepara+;ivos para la elaboración de u...'1a. perspectiva 
socioecor..ómica r,eneral del desarrollo de lA. economía mundial basta ~ añ~ _. 2000 
con esp~cia.l atenciór: hasta el aiío 1990.., hecienclo particularmente h~ncap~e 
en los problemas de los países en dese.rrollo; 

3. Reefirna la necesidad deque, durante el proceso preparator~o para 
la nueva estr:..,+:.eiia internacional del desal--rollo, y en su elaboraci~n se 
tc:r..,r;;<'m en cuP_.nta., segfn proceda, las perspectivas regionales Y munrl:la1es a 
~-2-:;:go plazo pa:-a el desarrollo económico y social; 

2/ E/5937 y Corr.l. 

¿/ E/5937/Adj.l y Corr.l y 2; E/5937/Add.2 a 4 y Add.4/Corr.l. 

1 . .. 
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4. Pide al Secretario General que, por intermedio del Consejo Económico 
Y Social~ presente a la Asamblea General en su trigésimo tercer período de 
sesiones el infon'.1e sobre la marcha ó.e los trabajos mencior:<:tdo en la 
resolución 2090 (LXIII) dei Conse,io ~ 

5. Decide considerar en su td gesimo cuarto período de sesiones, como 
tema separado del progra.illa 9 la situaci0n del examen de las tendencias 
económicas a largo plazo ~ 

6. Invjta a todos los Estados, así como a las organizaciones, Órganos 
Y organismos interesados del sisteEla de las Naciones Unidas, a que respondan 
a las so1 icitudes c~e ir:fori.nación CJ.Ue se les formulen en el proceso de la 
aplicación de la presente resolución. 


